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CONO :RSO DE MAGISTRADOS
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Alcazar VWyYi'l d., Abreu, LUiS fed€rico i
Alie::ro Blane". yt ma P ¡ " j

j Alvarez: de CÓ.iar. JO'iC Diego ¡
¡ ATwaya Cerrddd, ROSil Mana \
¡ Asensio Ab6n. Eduard:)
: Alón Vilas, Félix Vicente . I
Badía Brugtler, Nuria :.:::::::::
Ba~zaMesa.: Ciro . \
Bano y Ara.... !I. Jorg(': Antonw .<.·· ..•••.••• 1'

Barrio Calle. María Asunción .
Bastarcles Rodiles-San Miguel, Jesús C.."I
Bernal Espín. Francisco .
Besora Ponsole, Ramón oO·· ••••••. [
Bravo Casado, Federico .
Bru de Sala Oms, José Luis .
Cabrera Guimerá, María Elda .
Callejo Sánchez. Miguel Angel .
Calvo CabeHo. Eduardo .
Calvo Teixeira, Manuel .
Campo férriz. Francisco del I
Caninas Carnicero, Fernando .
Cánovas Martínez, José .
Cánovas Pérez, Antonio .
Carrasco-Muñoz de Vera, Carlos .
Carrascosa López, Valentín .
Casado Pérez. José María .
Castro del CastiHo, Julia Begoña .
Ceballos Pérez, María Pilar .
Cillán García de lturrospe. María del

Coro , .
Cobo Medina, Francisco ,. .
Conde.Pumpido Tourón. María Tere-
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Crespo-Azorín Moreno, Caries .
CutiUas Torns. José María ~ .
Dávila OHveda, José Ignacio .
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De conformidad con lo pre\-'isto en la base quinta de id Orden
de 7 de mayo de 1993 ("Boletín Oficial del Estado» del lt1), por
la que se con\'OC'l concurso para cubrí:- \'acantes de Magistrados,

Esta Dirección General de ReJadc.nes ·canta Administración
de. Justicia, ila resuelto flcl:c(~r pública la lista provisional de asp;·
rantes admitidos \' exchIido5 a participar er, el citado concu:tst>,
:!icgún anexos adjuntos

Los int€resado~ püdnlH fo! mular rcli<l:milción o .,ubsanar lo~

(kfectos: s.f>iíc!daos en +:1 pia:.:c de die-=. dia.<> h;ibles, a -CO.iltu desde
el siyuien!€ ai de la publkadón de f.}~ta RescJudén en el ,Boletín
Ofidal del [.... tooo".

Madrid, 5 de juno de ! 993. --El Director genpraL Antonio Nabal
Recio.

18698 RESOLUCION de 5 de julio de 1993, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus
ticia, por la que se hace publica la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos a participar en
el concurso para cubrir vacantes de Magistrados.

Apellidos y nombre: Martín Gil, Carlos Natalio. Documento
nacional de identidad: 1.080.621. Puntuación: 5,40.

Apellidos y nombre: FrigoJs Luna, María Jesús. Documento
nacional de identidad: 684.969. Puntuación: 5.25.

SALA Sf..NCHEZ

Vista la propuesta del Tribunal calificador del concurso de méri·
tos para cubrir. con carácter temporal, plazas de personal laboral
en la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado. convo
cadas por Resolución de 14 de junio de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado" del 16),

Esta Subsecretaría acuerda hacer público el resultado del con
curso de méritos, con expresión del nombre. apellidos. documento
nacional de identidad y puntuación total obtenida por los can
didatos seleccionados (anexo).

Esta Resolución podrá ser impugnada en el plazo y forma esta
blecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 30 de junio de 1993.-EI· Subsecretario, P. D. (Orden
de 17 de mayo de 1991). el Director general del Servicio Jurídico
del Estado, Emilio Jiménez Aparicio.

Apellidos y nombre: Vicente Senise, Antonia Rosa. Documento
nacional de identidad: 51.326.625. Puntuación: 6,80.

18697 RESOLUCION de 30 de junio de 1993, de la Sulr
secretaría, por la que se hace público el resultado
del concurso de méritos para la contratación de per
sonal laboral con carácter temporal en la Dirección
General del Servicio Jurídico del Estado.

Cuarfa.-··F~di",:.ihaJopóy¡'} id plaza anllnd2lda no podrá s(iHcitar
aaslado hd;:;U¡ ':rans(Laridús ;:.k'5 años df:'sde la fechi'l. de SI." nom·
bramientn nau.. Ja :-nism~L

t..:\.míra el Acuerdo dí>! Plf'oO {le 16 dí' junif} de 1993, ~.-ansnitü

i~n el apartado prunen. iH;t{'rh.H", norira int'?rpur.ersc recuso con
t{>ncíoso~~dm¡nistrrlti\ivanfl:~ li) S~da Te:rcc-ri) del T'Ilibl.!naJ SlJpn.'-lnn
{?;'j el plazo d~ do!> mes{,s. t:.omplJtados d~~ fecha a fecha. descp
la de su puhhCil~i.Óll ~!n el "rkletln Oiídal J.~l Estarlo". sin p~.~rjuiclo

dela reciamadón que put~di::' f¡,r,,\~líarse {"fl incid.mte de ejecución
de la senteacia d(' l,J Sala r('l"~:{"ra de~ lrib-unal Supi""!mo de 17
óe marzo de 1 1]'92

Contra esl",. Ac.,¿rdo d,,-' la Comisión ?erman~nte podrá inte,"
fHlOt.'rse ro?(:t~~," ,!;;, d.¡l:adé~ .. rHe el Pleno d...,l Consejo Gene{al del
F\)der Judidi.ll tel -e! r-l'I:lO de un mes, comput~i.dode- feLha d fecha.
,J':::sde la de ~tl puu-ikaclén e .. el "Bolehn OficiaJ de! Es!¡;dú n

Madrid; 6 eh: julio d-<'!. 199J.-EI ?re':'idcote del Consejo General
dd Pod,>r .1ud~daJ.

MINISTERIO DE JUSTICIA

cinco años en la categoría de Magistrado y tengan especiales cono
cimientos en Derecho Civil. Foral o Especial, propio de la Comu
nidad Autónoma de Galicia, que deberán ser acreditados docu
mentalmente.

3." Las solicitudes de destino serán presentadas en el Registro
General del Consejo General del Poder Judicial, Marqués de la
Ensenada, número 8< 280071 Madrid, o en la forma establecida
en el artículo 38 de la Lev 30/1992, de 26 de noviembre. de
Régimen J"uridkv de las i\dministradones Públicas!.' del Proce
dimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte día natu
rales. contados d partir del siguiente al d{! la publicación del pre
sente concurso en el "BoleHn Oficial del Estado».

A las solicitudes se. adjuntarán los documentos acreditativos
de les esped.¡les conodmientos a que se refiere la base s€gunda.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redac"adas con claridad carecerán de validez, al igual
que las modinca.ciones o anu:ddüne.s efectuad~lS transcurrido el
plazo anterior.

En íanto no se pro,-}uzca ",1 d~s<irmnO regiamentgio de Iv dtada
Ley ías solicitudes S~ pnJrún pr€"ientar tambli'n

A través do? las ofidna .... de Corr{"o~. li'a cuyo ca5iO deherán ir
en sobre abierto patd s!'r f(';:-hadas y st:>!Jad;;s p<.'>r d iund0nari o
UE' Correos antes di' !"er ~.'ertjfkad3s.

ANEXO


